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Este auto se notifica por estado #10 
de 17 de marzo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de marzo de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficios civiles No. 030 y 135, provenientes de este mismo 
Juzgado, arrimados el 31 de enero y 27 de febrero de 2023, informando el acatamiento del embargo de remanentes 
aquí decretado. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00259 de 2022  
Demandante: PABLO EMILIO ROMERO RODRÍGUEZ 
Demandado: PEDRO MANUEL VENEGAS 
Fecha Auto: 16 de marzo de 2023.- 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se INCORPORAN al 

expediente los Oficios Civiles No. 030 y 135, provenientes de este mismo estrado 

judicial, arrimados el 31 de enero y 27 de febrero, respectivamente, y que fueron 

librados así: 

 

Oficio Civil No. 030, dentro del proceso Ejecutivo G. Real No. 2021 00416 de 

CARLOS ALBERTO GALLEGO, contra el aquí demandado PEDRO MANUEL 

VENEGAS PEDRAZA, informando que SE ACATÓ EL EMBARGO DE REMANENTES, 

que se comunicó por cuenta del presente asunto, al cual le correspondió el turno 

2° de acatamiento.  

 

Oficio Civil No. 135, dentro del proceso Ejecutivo No. 2022 00038 de LUIS HELI 

HERRERA, contra el aquí demandado PEDRO MANUEL VENEGAS PEDRAZA, 

informando que SE ACATÓ EL EMBARGO DE REMANENTES, que se comunicó por 

cuenta del presente asunto, al cual le correspondió el turno 3° de acatamiento. 

 

Dichas misivas se tienen en cuenta y se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes para los fines de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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